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ESPECIFICACIONES TECNICAS
INTRODUCCIÓN
El Centro Nacional de Información Hidrocarburífera (CNIH) desde su creación ha sido y es el custodio y administrador de la información de hidrocarburos generada en el país, desde 1922 a la fecha, la misma que corresponde a actividades realizadas por YPFB y por las empresas operadoras. Por lo tanto, esta información representa el historial técnico petrolero de Bolivia que está directamente relacionado al desarrollo de toda la cadena de hidrocarburos. Esta documentación ha sido a través de los años la herramienta de consulta para el desarrollo de las actividades hidrocarburíferas y se enriquece continuamente con nuevos datos a partir de proyectos y estudios que se ejecutan en el país, constituyéndose en la base fundamental para iniciar cualquier proyecto exploratorio, desarrollo de campos petrolíferos, evaluación de reservas, desarrollo de ductos, plantas y otras facilidades de producción.
El CNIH tiene el Archivo de información de hidrocarburos en físico y digital más grande e importante del país, que se fue coleccionando con los resultados de las actividades de la industria del petróleo y del gas en Bolivia durante más de 80 años. Asimismo, gran parte de la documentación que se almacena es única y no se encuentra en ningún otro archivo público ni privado. La destrucción de esta información representaría una enorme pérdida para YPFB Corporativa y para el país en general porque se perdería su historia hidrocarburífera, lo que dificultaría elaborar nuevos estudios y proyectos.
La información sísmica es un componente muy importante para emprender nuevos proyectos exploratorios en búsqueda de nuevas reservas para el país, porque cuenta con información de campo para efectuar trabajos de reprocesamiento con técnicas modernas para resaltar mejor los objetivos buscados, asimismo, se cuenta con información procesada para efectuar nuevos trabajos de interpretación sísmica con el objeto de buscar nuevas estructuras potenciales para el almacenamiento de hidrocarburos. En resumen, la información sísmica es fundamental para el trabajo del Plan de Exploración que está emprendiendo YPFB.
SITUACIÓN ACTUAL
El CNIH, que es el responsable de administrar la información técnica de hidrocarburos de YPFB, cuenta con los siguientes archivos de almacenamiento de datos:
· El Archivo Digital localizado en el departamento de Santa Cruz, tiene aproximadamente 10.000 dispositivos de almacenamiento entre: cintas cartridge 3480, 3490 y 3590, cintas de 8 y 4 mm, CDs, DVDs y diskettes.
· En el Archivo Técnico localizado en el departamento de Santa Cruz, se encuentra la documentación física en: papel, film, sepia, mylar y otros. En este ambiente se encuentran almacenados también: reportes, informes, registros eléctricos, secciones sísmicas, mapas, libros, revistas, etc. Debido a la demolición del ambiente que funcionaba como cintoteca en la ciudad de La Paz, también se encuentran temporalmente almacenadas en este archivo 27.000 unidades de cintas de  ½ pulgada de 9 tracks con información sísmica y de pozo.
Existe una gran cantidad de líneas sísmicas 2D, especialmente las más antiguas, que solamente cuentan con secciones en papel, film, sepia o mylar, no así en formato digital SEGY, sin embargo, hoy en día la gran mayoría de las compañías e incluyendo YPFB efectúan sus trabajos de interpretación sísmica en plataformas de interpretación modernos como Petrel y muchos otros, por lo tanto, cada día se utilizará menos las secciones sísmicas en papel. En consecuencia, se debe convertir al menos una sección de cada línea sísmica de papel, film, sepia y Mylar a formato digital SEGY.
OBJETIVOS
OBJETIVO GENERAL
El presente servicio tiene por objeto contratar una empresa especializada en preparación, escaneo y vectorización de trazas sísmicas de secciones procesadas 2D, presentes en impresiones (papel, film, sepia o mylar), para obtener las secciones sísmicas en formato SEG-Y validadas y con control de calidad.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Escanear las Secciones Sísmicas
Escanear las secciones sísmicas que están en papel, film, sepia o Mylar con estándares de calidad que permitan obtener una imagen con la resolución adecuada para ser vectorizadas.
Vectorizar las imágenes de las Secciones Sísmicas
Convertir la imagen escaneada de las secciones sísmicas a formato digital SEG-Y y cargar los datos complementarios en los bytes que corresponda, dentro de los Cabezales de cada traza sísmica, para que el archivo SEG-Y quede completo y pueda ser cargado a diferentes plataformas de interpretación. Así también se deberá llenar el “text header” de acuerdo al modelo propuesto (Fig. 1); datos que se encuentran en los cabezales de las mismas secciones sísmica que están en papel, film, sepia o Mylar y datos que son resultantes del proceso de vectorización.
[image: ]
Fig. 1. Modelo de “Text Header”
Poblar  la Planilla de Datos
Poblar la Planilla de Datos con Información Sísmica concerniente a Parámetros de Adquisición y de Procesamiento contenidas en las secciones sísmicas, además, de los datos resultantes del procedimiento efectuado en cada sección sísmica vectorizada; con la siguiente estructura de campos: 
· Nombre de Línea:
· Tipo de Proceso: Stack, Migrada, etc.
· Punto de Explosión Inicial:
· Punto de Explosión Final:
· CDP inicial
· CDP final
· Área:
· Empresa de Procesamiento:
· Fecha de Procesamiento:
· Versiones:
· Longitud de la línea:
· Número de canales:
· Intervalo de Muestreo:
· Distancia entre Fuentes:
· Distancia entre Estacas:
· Otros campos necesarios en la estructura que considere la comisión de YPFB en consenso con la empresa especializada
REQUERIMIENTOS
DESCRIPCION  DEL SERVICIO
El servicio que se busca básicamente consiste en escanear las secciones sísmicas a un formato de imagen (jpg, tif, png, etc) y convertir posteriormente a formato digital SEG-Y.
Como parte del control de calidad del contratista, cada sección sísmica vectorizada deberá ser cargada a un Software especializado de Interpretación de Datos Sísmicos (Petrel, Kingdom, SKUA, etc.), de tal manera que no exista inconveniente para ser utilizado en todas sus capacidades y funcionalidades dentro del software.
La  carga de datos complementarios en los bytes correspondiente dentro de los Cabezales de cada traza sísmica, deberá seguir estrictas medidas de control de calidad para asegurar la validez del dato cargado.
El contratista deberá designar un Líder, profesionales especialistas experimentados y técnicos de soporte que trabajen en el mismo. Esto significa que, el contratista tendrá equipos y personal dedicado exclusivamente a trabajar en el servicio, optimizando al máximo el tiempo de ejecución del mismo.
ACTIVIDADES A REALIZAR
A continuación se describen las actividades técnicas mínimas que debe realizar la empresa que se contrate para este servicio.
1. Revisar las secciones sísmicas físicas (impresiones en: papel, film, sepia o mylar) de una línea sísmica y seleccionar la más apropiada, es decir el último procesamiento más completo.
2. Identificar los datos de navegación y todos los datos adicionales que se requieren en el cabezal de las trazas sísmicas de la sección a vectorizar.
3. Escanear la sección sísmica seleccionada en el punto 1 para obtener la imagen en el formato y resolución más apropiado.
4. Convertir la imagen escaneada a formato digital SEG-Y.
5. Contractar la calidad de la sección sísmica SEG-Y final con la información escaneada del punto 3, de tal manera que la imagen sísmica obtenida sea confiable para su posterior interpretación.
6. Completar el archivo SEG-Y resultante del punto 4, cargando los datos complementarios faltantes, como ser: puntos topográficos X, Y (previamente revisado y de acuerdo a las zonas correspondientes para cada línea sísmica), CDP’s, SP’s, etc., de tal manera que el archivo SEG-Y quede completo y listo para ser cargado a cualquier Software de interpretación.
7. Cada sección sísmica vectorizada deberá ser cargado a un Software especializado de Interpretación de Datos Sísmicos (Petrel, Kingdom, SKUA, etc.) demostrando así, ningún inconveniente para ser utilizado en todas sus capacidades y funcionalidades dentro del software.
8. Poblar la Planilla de Datos con la Información Sísmica concerniente a Parámetros de Adquisición y de Procesamiento contenida en las secciones sísmicas y el procedimiento de procesamiento efectuado en cada sección sísmica resultante de la vectorización.
La estructura de datos (punto 3.2.3) correspondiente al modelo seleccionado debe estar implementada en un gestor de base de datos o bien a través de archivos Excel con características de seguridad en sus campos y planillas de captura de datos. En caso de optar por un manejador de base de datos se debe proveer el software con licencia permanente en la entrega final, para que YPFB pueda seguir utilizándolo una vez que termine el servicio prestado, con el mantenimiento del software pagado por al menos un año.
9. Una vez terminados los trabajos indicados en los puntos anteriores mensualmente, se debe organizar  la información trabajada y grabarla en 2 discos externos sólidos USB para entregar a YPFB.
ALCANCE DE SERVICIO 
La información sísmica vectorizada final en formato SEG-Y y con el respectivo control de calidad  que se entregara a YPFB, deberá tener la garantía que podrá ser cargada sin  problemas en cualquier software de interpretación actual, caso contrario el contratista deberá subsanar la observación.
Consideraciones Generales.
· La empresa utilizará sus propios equipos y herramientas computacionales: hardware, software y otros recursos tecnológicos de conveniencia que requiera.
· YPFB proporcionará a la empresa contratista las secciones sísmicas impresas en papel, sepia, mylar y/o film, de las cuales la contratista deberá proceder como indica la sección 4.2 (punto 1.).
· Las Coordenadas Topográficas (X, Y) que estuvieran en papel deberán ser digitalizados punto por punto para realizar su cargado a los bytes que corresponde en los cabezales de las trazas sísmicas. Se deberá realizar la interpolación o extrapolación de los puntos que no se tuviera las coordenadas topográficas.
· Toda información y documentación física, digital y de cualquier otra naturaleza, producto del servicio, pasará a ser propiedad exclusiva de YPFB.
CONDICIONES PARTICULARES DEL SERVICIO
Los servicios que deberá realizar la empresa que se contrate para este servicio a YPFB por la conversión de todas las trazas de Secciones Sísmicas, que están impresos en papel, film y/o sepia, a formato digital SEG-Y, son los siguientes:
· Secciones Sísmicas Vectorizadas en formato digital SEG-Y con los Cabezales completos con todos los datos complementarios para que puedan ser cargados sin problema alguno a cualquier software de interpretación.
· Imágenes Escaneadas en el formato digital usado para la vectorización y también en formato “pdf”, de todas las Secciones Sísmicas vectorizadas.
· Planilla de Datos conteniendo los Parámetros de Adquisición y de Procesamiento que se encuentra en los cabezales de cada una de las Secciones Sísmicas, además de los datos resultantes del procedimiento de vectorización efectuado en las mismas.
· Informe Mensual de avance del servicio impreso en papel y digital.
· Toda la información entregada mensualmente deberá estar grabada  en dos (2) Discos Duros Sólidos externos con conexión USB con todos los productos del servicio, los cuales deberán ser provistos por la empresa que se contrate para este servicio.
CONFIDENCIALIDAD
La empresa contratada queda obligada a mantener en estricta confidencialidad toda la información recibida de YPFB, asimismo, se obliga a no proporcionar o divulgar ningún tipo de información a terceros sin la autorización previa y expresa por escrito de YPFB.
DEVOLUCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN
La empresa contratada deberá devolver a YPFB mensualmente toda la información recibida y generada por las operaciones realizadas en el mes, en todos los medios y formatos que se tengan y finalmente deberán eliminar de sus equipos la información recibida y generada durante el trabajo.
INFORMACION COMPLEMENTARIA
CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Los criterios de evaluación para este servicio estarán basados en el estricto cumplimiento de la las especificaciones legales, técnicas y económicas exigidas por YPFB en el presente Documento, TDR, y el Documento Base de Contratación (DBC).
PROPUESTA LEGAL – ADMINISTRATIVA
La empresa que participe en el proceso de contratación deberá contar con toda la documentación legal y administrativa que se solicite en el DBC, la presentación de los mismos es de carácter obligatorio, caso contrario la omisión de alguno de ellos será causal de eliminación de la propuesta.
5.1.1 Experiencia general El oferente deberá detallar y certificar la experiencia general de su empresa en actividades de servicio para apoyar las tareas de exploración y explotación de hidrocarburos en por lo menos diez (10) o más trabajos ejecutados a nivel nacional o internacional. En la certificación de los trabajos realizados deberá incluir referencias de las empresas a las cuales brindó sus servicios.
5.1.2 Experiencia específica de la empresa
El oferente deberá detallar y certificar su experiencia específica en por lo menos cinco (5) trabajos similares o iguales al indicado en Objetivos Específicos (punto 3.2) del presente documento. En la certificación de los trabajos realizados deberá incluir referencias de las empresas a las cuales brindo sus servicios.
5.1.3 Formación y Experiencia del Personal Requerido
5.1.3.1. Líder del Servicio

El oferente deberá adjuntar la Hoja de Vida documentada, sellada y firmada por el Lider del servicio, quien será el responsable de manera efectiva del servicio. El perfil mínimo requerido para esta persona es el siguiente:

INGENIERO GEOFISICO, GEÓLOGO, PETROLERO O ESPECIALISTA EN VECTORIZACIÓN DE SECCIONES SISMICAS
(GERENTE DEL SERVICIO)
FORMACIÓN ACADÉMICA
· Profesional titulado en Ingeniería ó licenciatura en Geofísica, Geología, Petrolera o especialista en vectorización de secciones sísmicas.
EXPERIENCIA DE TRABAJO
· Profesional o especialista con experiencia general en actividades geofísicas mínimo de ocho (8) años.
· Experiencia específica en proyectos iguales o similares al requerido en el presente proceso de contratación mínimo de cinco (5) años.
5.1.3.2. Personal Especialista y de Apoyo

El oferente deberá adjuntar la Hoja de Vida documentada, sellada y firmada por el personal profesional, mínimo requerido de 2 (dos) personas, y el personal técnico de apoyo, mínimo requerido de 3 (tres) personas, quienes ejecutarán las actividades específicas del servicio. El personal especialista y de apoyo mínimo requerido no es limitativo, pudiendo el proponente incrementar este número de acuerdo al volumen de trabajo y en el entendido de mayor personal, entonces menor tiempo de servicio. El perfil mínimo requerido para estas personas es el siguiente: 
INGENIERO GEOFISICO, GEOLOGO, PETROLERO O TÉCNICO
(PERSONAL DE APOYO)
FORMACIÓN ACADÉMICA
· Profesional titulado en Ingeniería ó licenciatura en Geofísica, Geológica, Petrolera o Técnico de área afín.

EXPERIENCIA DE TRABAJO
· Experiencia general en actividades geofísicas mínimo de cinco (5) años.
· Experiencia específica en proyectos iguales o similares al requerido en el presente proceso de contratación mínimo de tres (3) años.

PROPUESTA ECONÓMICA
Los potenciales proponentes deberán ofertar sus precios unitarios de acuerdo al Ítem establecido por YPFB. El comité de evaluación designado evaluará las ofertas y se procederá a adjudicar el precio evaluado más bajo.  Las propuestas económicas calificadas se evaluarán conforme al siguiente marco referencial:

	ITEMS
	DETALLE
	CANTIDAD MINIMA TRAZAS SISMICAS

	1
	Trazas Sísmicas
	253.731



La cantidad de trazas sísmicas mínimas establecidas constituye un número referencial, pudiendo ser incrementado de acuerdo al precio unitario final propuesto, precio y cantidad final ejecutada.
CONDICIONES GENERALES
MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES
Se aplicarán las siguientes multas por cada período de retraso:
a) 0,3 % del monto del Contrato por cada día de atraso del día 1 hasta el día 30.
b) 0,6 % del monto del Contrato por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.
Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:
1. Cuando el PROVEEDOR, no cumpliera con el cronograma, punto 6.6, y el plazo del servicio establecido en el punto 6.2 del presente documento.
1. Cuando el PROVEEDOR demorará más de cinco (5) días hábiles en responder las consultas formuladas por escrito por el COMPRADOR, en asuntos relacionados con el objeto del contrato que se firme para tal efecto.
PLAZO DEL SERVICIO
El plazo del servicio será hasta el 31 de Diciembre de 2015.
Se aclara que el servicio puede finalizar, lo primero que ocurra, de las siguientes causales:
1. Si se cumple el Plazo total del servicio.
2. Si se cubre el monto del Precio Referencial
VIGENCIA DEL CONTRATO
El contrato entrará en vigencia al día siguiente de su suscripción.
FISCALIZACION DEL SERVICIO
El RCD designará a uno o más funcionarios quienes se constituirán en Fiscalizadores del Servicio.
Al momento de la designación de la Comisión de Recepción los fiscales del servicio formarán parte de la misma.

Tendrán a su cargo las siguientes funciones:
1. Fiscalizar todo el trabajo realizado durante el servicio.
2. Realizar seguimiento a los informes mensuales presentados por la empresa adjudicataria.
3. Controlar la calidad de la información digital en formato SEG-Y recepcionada y devolver en caso de presentarse observaciones en cualquiera de los productos entregados por parte del contratista.
4. Apoyo técnico de acompañamiento permanente durante la vigencia del contrato.
5. Llevar el control directo de la vigencia y validez de las garantías, monto y plazo, a efectos de solicitar su ampliación o requerir su ejecución.
6. Dar cumplimiento y exigir el cumplimiento de todas las cláusulas del contrato.
FORMA DE PAGO
El pago se efectuará de la siguiente manera:
· Pagos mensuales de acuerdo al avance del servicio y previo informe de Conformidad del mismo, emitido por los fiscales asignados, debiendo el proveedor emitir la factura correspondiente a nombre de YPFB con NIT 1020269020. El pago será efectuado en bolivianos a través del SIGEP - SIGMA; para lo cual el proveedor del servicio deberá contar con una cuenta habilitada en el Banco Unión S.A.
CRONOGRAMA DE ENTREGA
	
	Informes Entregados

	Mes 1
	1er. Inf. Avance

	Mes 2
	2do. Inf. Avance

	Mes 3
	3er. Inf. Avance

	Mes 4
	4to. Inf. Avance

	Mes 5
	5to. Inf. Avance

	Mes 6
	6to. Inf. Avance

	TOTAL
	6 Informes



PRECIO REFERENCIAL
El monto referencial para cubrir todo el servicio solicitado en el presente documento es de Bs. 850.000,00 (Ochocientos cincuenta mil 00/100 Bolivianos).
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
Contratación Directa Ordinaria en el Marco del Reglamento al D.S. 29506
VALIDEZ DE LA OFERTA
La propuesta deberá tener una validez no menor a sesenta (60) días calendario, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas, la propuesta cuyo periodo de validez no se ajuste al plazo mínimo requerido será descalificada.
GARANTIAS REQUERIDAS
 Garantía de Seriedad de Propuesta:
No requerida para el presente servicio.
Garantía de Cumplimiento de contrato
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. Esta garantía será presentada por el proponente adjudicado, emitido a nombre de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS; la vigencia de la garantía deberá exceder en 60 días calendario al plazo establecido para la ejecución del servicio.
FORMA DE ADJUDICACION
La adjudicación será por el total
METODO DE EVALUACION
Precio evaluado más bajo.
LUGAR DE TRABAJO 
[bookmark: _GoBack]Se señala como lugar de trabajo para la presente invitación en las oficinas de YPFB-CNIH, Santa Cruz (Doble vía a La Guardia esquina Regimiento Lanza entre 3er y 4to anillo), salvo que se autorice efectuar el proceso fuera de las instalaciones de YPFB.
IMPUESTOS
La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.
Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.
CONSULTAS ESCRITAS
Las consultas escritas deberán ser realizadas según las condiciones y fechas señaladas en el cronograma de plazos del DBC. 
LIBRE DE DEUDA
El proponente que se presente no deberá tener deuda de documentos con el CNIH.
REUNION DE ACLARACION
La reunión de aclaración se realizara en el lugar, fecha y hora señalados en el Cronograma de Plazos del Documento Base de Contratación (DBC).
ANTICIPO
YPFB no otorgara ningún anticipo para el presente proceso.

	ELABORADO POR: Ing. Alejandro Ariel Molina Chuquimia – ASISTENTE TÉCNICO UNIDAD DE INFORMACIÓN GEOFÍSICA
	APROBADO POR: Ing. Natalia Liachenko – DIRECTOR CNIH a.i.
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YACTMIENTOS BETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS.

TIPO DE PROCESO: MIGRACION POST-APILADO EN TIEMPO CON FILTRO ¥ CON GANANCIA
BREA: PAURITO-LA PENA-RIO GRANDE ESTUDIO: BOLIVIA 2D

LINEA: 1761-25 FORMATO: SEG-Y ESTANDAR

RANGO PTs: 474 - 1264 RELACION CDE-PT: 2:1

BRIGADA: 25 APILAMTENTO NOMINAL: 2400 %

DISTANCIA ENTRE ESTACIONES: 50 MIS DIST. ENTRE PIS: 50 M

PLANO DE REFERENCIAL: 200 M.S.N.M  NO. CANALES: 4t

INTERVALO DE MUESTREO: 2 ms LONG. GRABACION: 5000 MS

RANGO DE CDE: 1 - 1581 VELOCIDAD DE REMPLAZAMIENTO: 2000 M/S

DATUM EROVISONAL 1356 ZONA UIM 20 BOLARIDAD DE REBRODUCCION: NEGRO BOSITIVO
NOTA: EL ORIGEN DE LOS TIEMPOS SE ENCUENTRA EN EL PLANO DE REFERENCIA
TIPO DE ADQUISICION: TERRESTRE (DINAMITA)

SECUENCIA DE BROCESAMIENTO.
FECHA DE PROCESO: DICIEVBRE 2014 ‘COMEANTA DE PROCESO:  COMESA
CAMBIO DE FORMATO SEGY A FORMATO INTERNO DE EROCESO
ASIGNACTON DE GEOMETRIA Y PICADO DE PRIMEROS ARRIBOS
RECUBERACION DE AMELITUDES
ATENUACION DE RUIDO ALEATORIO Y RUIDO COHERENTE
'DECONVOLUCION CONSISTENTE CON SUBERFICIE IMEULSIVA LOP 160 BB 1%
ATENUACTON DE RUIDOS REMANENTES
CALCULO DE ESTATICAS DE REFRACCION
PRIMER PICADO DE VELOCIDADES
BRIMER CALCULO DE ESTATICAS RESIDUALES
'SEGUNDO PICADO DE VELOCIDADES
SEGUNDO CALCULO D ESTATICAS RESIDUALES
ATENUACION DE RUIDOS REMANENTES
CALCULO ¥ AELICACION DE ESTATICAS CONSISTENIES CON CDE
CORRECION EOR DMO - APILADO DMO
MIGRACION KIRCHOFF POST-APILADO EN TIEMEO
FILTRO VARIABLE CON EL TIEMEO
GANANCTA (AGC) DE 1000 MS Y TRASLAPE DE 250 M5
SALIDA & SEGY

REMAPEO DE ENCABEZADOS.

17- 20 41 155134 21
21- 24 41 189152 41
25- 30 21 193-196 41
33- 38 21 205-208 41
63— 70 21
71- 72 21
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